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ORDENANZA MUNICIPAL No. '] f.' J

2 6 ocr 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD D1STRITAL MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO MARIANO MELGAR EN SESiÓN ORDINARIA DE
FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2015

VISTOS:
El Expediente No. 14788-20 15, presentado por la Asociación de Cor onas Flores y Otros "Niño Belén",

mediante el cu al soli citan au torización y exoneración del 50% de l pago de los derech os por Autorización para el
Uso de la Vía Pú blica (Inmediaciones de entrada a cement erio) los días 10 y 20 de noviembre de l presen te año
para la venta de articulas como: Coronas, Flores entre otros y el Dictamen Le¡al N° 28 1-20 15-GAJ de la
Ge rencia de Asesoria Jurídica.

y CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales tienen autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de
s u competencia, de con formidad con el Artículo 194° de la Constitución Política de l Perú, en concordancia con
el Art icu lo Il del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Muni cipalidades.

Que, esta Municipal idad, recauda, adm inistra y fiscaliza s us tasas arbitrios , contribuciones , licen cias
y derech os conforme a Ley, de conform ida d con el Art . 195 0 inciso 4) de la Constitución Politica del Perú.

Que, según el Art . 9° inciso 9) de la Ley Orgánica de Municipalidades corresponde al Concejo
Municip al crear, modificar, suprimir o exonerar, de contribuciones, ta sas , a rbitr ios, licencias y derech os
conforme a Ley.

Que, en el caso de autos merituando lo expuesto por la parte admin is trada e Informe N° 203-20 15
DDCyPD/ A/M DMM, de la División de Participación Ciudadana y c.J., obrante a fojas 11 . Informe N" 059 
20158-GAT. de la Gerencia de Administración Trib u tari a , de fojas 14, se debe exonerar el 50% de los derecho s
de pago por la Autorización para el Us o de la Via Pública (Inmediaciones de Entrada a Cementerio), el dia 0 1 y
02 de no viembre, para la venta de articulos como: Coronas, Flores en tre otros, invocando para tal efecto el Art.

84° numeral 3) apartado 3.3) de la Ley Orgánica de Municipalidades.
Por estos fundamentos, al amparo de la Con stitución Polít ica de l Perú, Ley Orgánica de

Mun icipahdades, Dictamen Legal N" 281-2015-GAJ-2015-MDMM de la Geren cia de Asesor ía Jurídica , y

estando a la Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 19 /10 / 20 15, el Concejo Mun icipal aprobó con dispensa de
la lec tura del acta 10 s iguiente.-

ORDENANZA:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la solicitud formulada por la Asociación de Coronas
Flores y Otros "Niño Belén", representada por su Pdta. Doña Estefanía Apaza de Montañés , y disponga la
exoneración del 50% de l pago de la ta sa en la modalidad de derech os por la Autorización para el Uso de la Vía
Pública (Inmed iaciones de Entrada a Cementerio). los dias 01 y 02 de noviembre, para la venta de articulo
como: Coronas, Flore s , en tre otr os.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER se remita los antecedentes a la Gerencia de Cooperación Técnica y
Desarrollo Econ óm ico Local y a la División de Defen sa Civil y Prevención de Desastres Se cretaria Técn ica de
Defensa Civil, para qu e asuman compet encia de conform idad con el TU?A de la Municipalidad, y lo dispuesto
en el ROF y MOF.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER se rem ita copia de los actuados a Secretaria Técnica de la
Municipal idad Dis trital Mariano Melgar , para que asuma competencia por el presunto incumplimien to de los
términos procesales en el presente procedimiento. dentro del marco de la Ley de S ER

MANDO SE REGISTRE, COMUNiQUE Y CUMPLA




